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INFORME DEFINITIVO DE CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS HABILITANTES Y PONDERABLES FINALES 
 
PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTA No. PSA-001-2025, QUE TIENE POR OBJETO “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CENTRO PARA LA 
PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA MEMORIA DE LA DIÁSPORA NEGRA Y AFROCOLOMBIANA EN EL MUNICIPIO DE BECERRIL” 
 
Así entonces procede el comité evaluador a concretar el informe definitivo en base a las subsanaciones y/o observaciones allegadas a la entidad 
respecto de las propuestas relacionadas en el proceso en referencia: 
 

1. PROPUESTAS RECIBIDAS 

 
No. 1 

NOMBRE DEL OFERENTE: ELTON ALCIDES CEBALLOS AREVALO 

IDENTIFICACIÓN: CC. 84.085.807 

TIPO OFERENTE: PERSONA NATURAL 

REPRESENTANTE LEGAL: NO APLICA 

AVALA LA OFERTА: JORGE ARTURO MOSCOTE SOLANO – CC. 17.957.170 – MP 08202095994ATL 

 
PROPONENTE 1 REQUISITOS HABILITANTES VERIFICACIÓN OBERVACIONES 

 
 
 
 
 
ELTON ALCIDES CEBALLOS 
AREVALO 

DE CARÁCTER JURÍDICO RECHAZADO Durante el traslado del informe 
preliminar de evaluación, no subsanó. DE CARÁCTER FINANCIERO RECHAZADO 

DE CARÁCTER TECNICO RECHAZADO 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACION  

Oferta económica -  

Factor de calidad -  

Factor de sostenibilidad técnico 
ambiental agregado 

-  

Apoyo a la industria nacional -  

Vinculación de personas con 
discapacidad 

-  

Emprendimientos y empresas de 
mujeres 

-  

Mipyme -  

TOTAL PUNTOS RECHAZADO  
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CONCLUSION: En mérito de lo Expuesto La propuesta presentada por el ELTON ALCIDES CEBALLOS AREVALO, se considera INHABILITADA. 

 
 

No. 2 

NOMBRE DEL OFERENTE: CONSTRUMAT SYM S.A.S 

IDENTIFICACIÓN: CC. 40936577 

TIPO OFERENTE: PERSONA NATURAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ASTRID AZYADED AVILA LUBO 

AVALA LA OFERTА: LEONARDO DE JESUS GUERRERO CABRERA – CC. 72263856 – MP 08202-109864 

 
PROPONENTE REQUISITOS HABILITANTES VERIFICACIÓN OBERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

CONSTRUMAT SYM S.A.S 

DE CARÁCTER JURÍDICO HABILITADO - 

DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITADO - 

DE CARÁCTER TECNICO HABILITADO - 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACION  

Oferta económica 59,5  

Factor de calidad 20  

Factor de sostenibilidad técnico 
ambiental agregado 

9  

Apoyo a la industria nacional 20  

Vinculación de personas con 
discapacidad 

0  

Emprendimientos y empresas de 
mujeres 

0,25  

Mipyme 0,25  

TOTAL PUNTOS 99  

 
CONCLUSION: En mérito de lo Expuesto La propuesta presentada por el proponente CONSTRUMAT SYM S.A.S, representado por ASTRID 
AZYADED AVILA LUBO, se considera HABILITADA. 
 

RESUMEN DEL PUNTAJE 
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Proponente Oferta 
económica 

Factor de 
calidad 

Factor de 
sostenibilidad 

técnico ambiental 
agregado 

Apoyo a la 
industria 
nacional 

Vinculación de 
personas con 
discapacidad 

Emprendimientos y 
empresas de 

mujeres 

Mipyme 

ELTON ALCIDES 
CEBALLOS 
AREVALO 

RECHAZADO - - - - - - 

CONSTRUMAT 
SYM S.A.S 

59,5 10 9 20 0 0,25 0,25 

 
INFORME DEFINITIVO 

 
No. Oferente Estado Puntaje 

1.  ELTON ALCIDES CEBALLOS AREVALO RECHAZADO 0 

2.  CONSTRUMAT SYM S.A.S HABILITADO 99 

 
El oferente ELTON ALCIDES CEBALLOS AREVALO fue requerido mediante el informe de evaluación preliminar para subsanar los aspectos 
observados en su propuesta. Sin embargo, no presentó documento alguno ni realizó manifestación o pronunciamiento frente a las observaciones 
formuladas dentro del término otorgado para la subsanación. 
 
Por tanto, y en cumplimiento del principio de selección objetiva, se determina que la propuesta del CONSTRUMAT SYM S.A.S resulta más 
conveniente para la entidad contratante. En consecuencia, se recomienda adjudicar el contrato al CONSTRUMAT SYM S.A.S, por presentar la oferta 
económica más favorable y cumplir con la totalidad de los requisitos habilitantes y de evaluación establecidos en el proceso de selección. 
 
En constancia se firma en Becerril, el cinco (05) del mes de diciembre de 2025.   

 
 
 
ADALEIDIS LEON PEÑUELA 
Profesional 
Evaluador Jurídico 


